
                                                                           DECRETO Nº 517.-   
                                                                             
                                                                           NOGOYA, 30.09.09.- 
 
  
VISTO ... y CONSIDERANDO ... 
            
        
                         
Por ello el Presidente de la Municipalidad 
DECRETA: 
 
ARTICULO 1º.- Adjudícase la Privada Privada nº 08/09 para la adquisición de 
1.523 mts.2 de Loseta de Granito Pétreo Granallada de 0,40 x 0,40 en colores 
Gris Pardo, Negro y Blanco, puestos en depósito de Corralón Municipal, 
destinado a la realización  de la Obra  “Refacción   General y Puesta en Valor 
de Plaza Libertad” de esta ciudad, a la firma “Mosaico Blangino” con domicilio en 
Monte Cristo Pcia. de Córdoba, por  el monto de Pesos Noventa y Tres Mil 
Ochocientos Setenta con 06 centavos ($ 93.870,06.-) 
                 
ARTICULO 2º.- Notifíquese a las firma adjudicataria en legal forma.- 
 
ARTICULO 3º.- Impútese el gasto a la Cuenta: 1208  – Sub - cuenta 1513 J.2- F.2- 
F.J.60- Sec. 02- 05- 08- 60-02- Plaza Libertad.- 

 
ARTICULO 4º.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 
Hacienda y Promoción Comunitaria .-  
 
ARTICULO 5º.- Comuníquese a Contaduría, Tesorería a los efectos 
correspondientes.-  
 
ARTICULO 6º.- De forma.-  

Dr. Faustino Alfredo Schiavoni 
Arq. Oscar Adolfo Quinodoz 

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 


